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RESOLUCJON de 20 defehrero de 1989. de la Dirección
Genera! de SegurO!), por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Dpo:útarias de Fondos de Pensiones
a ",'Baskegesrión Pensiones. Sociedad Anónima;l.
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Por Resolución de fecha 23 de noviembre de 1988 de esIa Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de ~(Baskegestión Pensiones. Sociedad Anónima», al
amparo de lo previsto en el articulo 20.1 de la Ley 8/1987. de 8 de junio.
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La referida Entidad ha solicitado su inscripción en el Registro de
Entídades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones. como
Entidad geslOra, presentando la documentación prevista a tal efecto en
el artículo 5. 0

, número 3. de la Orden de 7 de noviembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Habiéndose constituido en fecha 2 de enero de 1989, conforme a la
autorización previa otorgada. con domicilio social en Bilbao, y conside
rando cumplimentados los requisitos establecidos en la expresada Ley y
normas que la desarrollan, este Centro directivo acuerda proceder a la
inscripción de «Baskegestión Pensiones, Sociedad Anónima», en el
Registro establecido en el artículo 46.1, b), del Reglamento de Planes y
Fodos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 («BoleHn Oficial del
Estado» de 2 de noviembre) como Entidad gestora.

Madrid, 20 de febrero de 1989.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento. de capital.

b) Igual boníficaciónpara las que se devenguen por la adquisiciéÍn.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
do~, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
rep~sef!-~ados por o~!igaciones.. cuan~o su importe se 'destine a la
reahzaclOn de ¡nverSlOnes en activos fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

. Los citados beneficios tributa00s se conceden por un plazo de cinco
anos.. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podran se prorrogados ,en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l<?s c!n.co prim~ro.s años ímpr<?rropbles, contados a partir d~1 primer
eJe:rCICIO economlCO que se lDlCle una vez que la Sociedad hava
adquindo el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Lev
15/1986, de 25 de abril. .

t-4adrid, 20 de febrero ~e 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el DIrector general de Tnbutos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

CORRECCJON de erratas de la Orden de 16 de febrero de
1989 por la que se concede el Sello INCE para impermeabi
lizan/es utilizados en la edificación en las láminas bitumi
nosas fabricadas por «TEXSA)).

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 62, de fecha 14 de marzo de
1989, páginas 7148 y 7149, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el articulo único, donde dice: «... láminas bituminosas fabricadas
por "TEXTA" ...», debe decir: «:.. láminas bituminosas fabricadas por
"TEXSA" ..,».
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Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 {{(Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
rias'

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento contínuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia.gue se da en este
expediente, solicitado el día 3 de diciembre de 1985, en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Oeneral de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8,° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer.

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Mit'!isterio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Empresa «La Vereda,
SOCiedad Anónima» (expediente OC-18/85), los siguientes beneficios
fiscales:

. A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo,-El beneficio fiscal relacionado en la letra A) podrá apli
carse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria y dentro del plazo previsto
en. el pla!1 autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlImentaCIón.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
período de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden en el
«BolcHn Oficial del Estado», sin perjuicio, en ambos beneficios A) y B),
de su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al
que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de
junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 3 de diciembre
de 1985, fecha de solicitud de beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Pro~edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo q~e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd, I de febrero de I989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 defebrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Caesso, Sociedad Anónima Labora!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Caesso,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-29228756, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo- de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.744 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCionadas se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el


